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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, para saludarlo cordialmente y con relación a la 
Autógrafa de Ley remitida por el Congreso de la República, que declara de interés 
nacional y de necesidad pública la erradicación, disminución y prevención de la anemia y 
de la desnutrición infantil, y en el marco de las funciones conferidas por el artículo 8 de la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, expresar lo siguiente: 

La Autógrafa de Ley, tiene por objeto declarar de interés nacional y de necesidad 
pública la erradicación, disminución y prevención de la anemia y de la desnutrición 
infantil en todo el territorio nacional, disponiendo que esta prioridad deba ser 
considerada en la formulación de las políticas nacionales. 

Asimismo, a través de la Autógrafa de Ley, el Congreso de la República propone 
encargar a los Ministerios de Salud, de Educación, de Desarrollo e Inclusión Social y 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, así como a los Gobiernos Regionales y a los 
Gobiernos Locales, la definición e implementación articulada de estrategias de acción 
para la atención de la anemia y la desnutrición infantil, que incluya la participación de la 
comunidad, padres, madres y  niños. 

2. De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 1 del articulo 4 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, es competencia exclusiva del Poder Ejecutivo, "Diseñar 
y supervisar políticas nacionales y sectoriales, las cuales son de cumplimiento 
obligatorio por todas las entidades del Estado en los tres niveles de gobiemo" 

Asimismo, conforme con lo establecido por el numeral 2 del articulo 6 de la Ley N° 
29158, corresponde al Poder Ejecutivo, "Planificar, normar, dirigir, ejecutar y evaluar 
las políticas nacionales y sectoriales en conformidad con las políticas de Estado", y en 
observancia del artículo 18 de la misma Ley, el Presidente del Consejo de Ministros, 
"Coordina las políticas nacionales de carácter multisectorial; en especial, las referidas 
al desarrollo económico y social; asimismo, formula las políticas nacionales en su 
respectivo ámbito de competencia, el proceso de descentralización y de la 
modernización de la Administración Pública". 

Finalmente, el articulo 20 de la Ley N° 29158 dispone que, las Comisiones 
Interministeriales son instancias de coordinación y de discusión de políticas al interior 
del Consejo de Ministros, precisándose que la Comisión Interministerial de Asuntos 
Sociales (CIAS) es de carácter permanente y, es la encargada de dirigir, articular, 
coordinar y establecer los lineamientos de la política y del gasto social, así como 
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